
(Artículo 36,  Ley 5a. de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO   Y   CAMARA

AÑO XVII - Nº 590     Bogotá, D. C., miércoles 3 de septiembre de 2008 EDICION  DE  28  PAGINAS

DIRECTORES:

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PUBLICO

C A M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
SECRETARIO  GENERAL DE  LA  CAMARA

www.camara.gov.co

EMILIO RAMON OTERO DAJUD
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

A C TA S  D E C O M I S I O N

G A C E T A  D E L  C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NUMERO 05 DE 2008

(agosto 19)

Legislatura 2008-2009 Primer Periodo

En Bogotá, D. C., el día martes 12 de agosto de 2008, siendo las 
10:51 de la mañana, se reunieron los miembros de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, en el Salón
de Sesiones de la misma “Roberto Camacho Weverberg”, previa cita-
ción. Presidida la sesión por su Presidenta la honorable Representante 
Karime Mota y Morad.

El señor Secretario de la Comisión Primera Constitucional Perma-
nente, doctor Emiliano Rivera Bravo, procede con el llamado a lista y 

Contestaron los honorables Representantes:

Arboleda Palacio Oscar 

Legro Segura Ríver Franklin

Mota y Morad Karime

Paredes Aguirre Myriam Alicia 

Pereira Caballero Pedrito Tomás

Uribe Rueda Nicolás 

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes los honorables 
Representantes: 

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Carvajal Ceballos José Thyrone

Ceballos Arévalo Sandra

Giraldo Jorge Homero

Guerra de la Rosa Orlando Aníbal

Mantilla Serrano Jorge Humberto

Navas Talero Carlos Germán

Olano Becerra Germán Alonso

Piedrahíta Cárdenas Carlos Arturo

Rangel Sosa Miguel Angel

Sanabria Astudillo Heriberto

Silva Amín Zamir Eduardo

Varón Cotrino Germán. 

Con excusa adjunta el honorable Representante:

Motoa Solarte Carlos Fernando
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deliberatorio.

Presidenta:

Sírvase leer el Orden del Día, señor Secretario.

Secretario:

Sí Presidenta. 

ORDEN DEL DIA

I

II

Proyectos para primer debate para discusión y votación

1. Proyecto de Acto Legislativo número 259 de 208 Cámara–23 
de 2008 Senado, por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la 
Constitución Política, segunda vuelta. 

Autores: honorables Representantes Germán Reyes, Germán Navas, 
Franklin Legro, Carlos A. Piedrahíta, Carlos Zuluaga y otros.

Ponentes: honorables Representantes Germán Navas T. –C–, Myriam 
Paredes A., Tarquino Pacheco y Jorge Homero Giraldo.

Proyecto publicado: Gacetas del Congreso
de 2008, 

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso

III

El Presidenta,

Karime Mota y Morad.

El Vicepresidente,

Juan de Jesús Córdoba Suárez.

El Secretario,

Emiliano Rivera Bravo.

La Subsecretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.

Presidenta, ha sido leído el Orden del Día.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Nicolás Uribe Rueda:

Partidos, seis Partidos para ser más concreto de la bancada de la ciudad 
de Bogotá, hemos estructurado para debatir junto con el señor Alcalde 
por el tema de la seguridad de Bogotá.

-

otra serie de ocupaciones él no va a poder hacerse presente en el día de 

de la Policía, el Comandante de la Brigada Trece, los Directores del 
CTI y de la Fiscalía de Bogotá, pues sí nos parece importante de todas 

tenemos.

-

sin su presencia.

al Comandante de la Brigada, solamente vamos a citar ese día al señor 

Fiscalía las podamos tener el día de mañana, los cuestionamientos.

mediante la cual se cita al señor Alcalde, y ojalá pudiésemos coordinar 

tema y todas las semanas estamos viendo cómo atentados terroristas y 
toda clase de hechos delincuenciales, se producen en nuestra ciudad.

Muchas gracias señora Presidenta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Ríver Franklin Legro Segura:

siguiente, en mi condición de ponente del proyecto de ley de víctimas 

hasta el 30 de octubre, en una de esas audiencias se plantea la del 19 de 
septiembre para el sur occidente en la ciudad de Pasto.

del suroccidente del Valle del Cauca donde también se perpetraron ma-

una proposición donde se planteaba hacer ese debate sobre la situación 
de seguridad en las ciudades más importantes del país, a mí me parece 

-

posibilidad de hablar sobre los otros temas.

Es solamente una sugerencia señora Presidenta, en relación con el 

Gracias Presidenta.

Presidenta:

de audiencias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-

aprobación.
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Va orientada a un control de carácter político en el sentido de citar a un 

expropiación y sin embargo hoy ese ícono de la ciudad como es el hotel 
el Prado señora Presidenta.

-

país actividad hoy bastante pujante como es la hotelería en Colombia.

-

laborales, para cumplir las obligaciones comerciales; su estado desde el 

ocupación hoy en materia de arriendo del ciento por ciento, los resultados 

Villa Country, como el Centro Ejecutivo Miss Universo muy conocido 

Entonces en ese orden de ideas señora Presidenta, dejo la proposición 
-

ración.

Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Germán Reyes Forero:

Muchas gracias señora Presidenta. Felicitarla por la presidencia de 
la Comisión Primera, no había tenido la ocasión de hacerlo, no estuve 
en la elección, como soy de la Comisión Cuarta, pero en todo caso una 

con el problema de derechos humanos y de víctimas, ustedes recuerdan 

-
sidente de la Comisión, el doctor Luis Fernando Castro Caicedo y ahí 

-
damente dice el asesor presidencial, José Obdulio Gaviria; temas de salud, 

de víctimas y de reparación. En ese sentido yo voy a hacer llegar como 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara, todas 

Comisión Primera responsable de este proyecto de ley bien importante, 
de reparación administrativa tenga en cuenta esa situación.

Igual problema nos encontramos en la audiencia de Barrancabermeja, 

le voy a pedir al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 

sustentan eso.

víctimas es supremamente importante para el país y hay expectativa en 

pude asistir por estar en otras actividades; también da cuenta de eso, las 

sordos a estas reclamaciones y máximo con la ida de los paramilitares 

Entonces me comprometo con esta Comisión, a allegar esos docu-

proyecto de ley de reparación de víctimas; igualmente, comparto con 

Muchas gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Heriberto Sanabria Astudillo:

Gracias Presidenta. Varios temas, el primero en relación con la pro-

la suerte de Bogotá es la suerte de Colombia.

y al mismo tiempo Presidenta, la Bancada del Valle del Cauca habíamos 

la policía del occidente maneja un lenguaje, el General encargado de la 
policía metropolitana de Cali, esté dando unos anuncios completamente 

-

-
to distinta a la línea del pensamiento político del Presidente Uribe, esté 

seguridad democrática; el General Naranjo debe una explicación, los 
alcaldes de esta ciudad deben una explicación; por consiguiente nos 
sumamos a la proposición del honorable Representante Nicolás Uribe
de la urgencia de adelantar este debate.
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Básicamente si se pueden unir estos temas, como lo plantea el repre-

En el Orden del Día Presidenta, hay un tema de vital importancia como 

vinculados al Estado de manera provisional; este es un tema de grueso 
calibre y después de escuchar y después de leer al Presidente del Consejo 
Superior de la Judicatura el pasado domingo, en un extenso reportaje 
en el periódico El Tiempo,

-
sidente del Consejo Superior de la Judicatura a este recinto, de manera 

al periódico El Tiempo el pasado domingo, y de esa manera nosotros 

de acto legislativo.

En igual sentido, es importantísimo la presencia de todas las Bancadas, 

Orden del Día sin la importantísima presencia de la mayoría de la Ban-
cada del Partido Liberal, de Cambio Radical, del Partido de la U y de 
otros sectores políticos.

Por consiguiente yo le sugiero a esta Comisión, si lo consideran 
prudente aplacemos las discusiones para el día de mañana o para la 
próxima semana.

Gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra para una réplica al 
honorable Representante Ríver Franklin Legro Segura:

-

situación de seguridad sobre las ciudades capitales no es solo sobre la 

situación de seguridad en las ciudades capitales.

solo tema, pero es un tema obviamente para hablarlo; pero tal como lo ha 

del Representante Sanabria es entonces un determinado sector, donde 
-

-
bada en relación con hacer un debate exactamente con el Ministro de la 

de seguridad en las principales ciudades del país, no solo Bogotá, Cali, 

situación del país.

Muchas gracias.

Presidenta:

Secretario:

en consideración y aprobación el Orden del Día. 

Presidenta:

Secretario:

Ha sido aprobado señora Presidenta, el Orden del Día.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Orlando Aníbal Guerra de la Rosa:

Gracias señora Presidenta. Es para lo siguiente, el Congreso de la 
-

bación del Presupuesto General de la Nación año por año.

-

va a aprobar en el 2009.

Muchas gracias Presidenta.

Presidenta:

Representante en el Orden del Día de mañana, están citados los Mi-

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Germán Navas Talero:

-
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con todos e

en la carrera administrativa.

nos acompañan no somos una caterva de intransigentes, escucharemos 

respeto a la carrera y a los trabajadores.

Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Edgar Alfonso Gómez Román:

algunas comisiones y de manera particular la Comisión Primera, debe 

propias entidades y los propios directores, en buscar cómo convencernos 

le solicitemos a las Comisiones Terceras y Cuartas, es decir a las Comi-

uno de estos institutos.

-

ellos tienen para adelantar uno u otro proyecto y en ese sentido a mí me 

Gracias señora Presidenta.

Presidenta:

ecretario, con el Orden del Día.

Secretario:

Sí Presidenta, en unos minutos doctor mientras suben el listado de 

solicitó honorable Representante.

Segundo, proyectos para primer debate para discusión y votación.

1. Proyecto de Acto Legislativo número 259 de 2008 Cámara–23 
de 2008 Senado, por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la 
Constitución Política, segunda vuelta.

Ponentes:

Honorables Representantes Germán Navas Talero, Myriam Paredes, 

Publicación: Gaceta del Congreso número 515 de 2008.

Proposición

El articulado sometido a consideración de los ponentes, se presenta 

Por lo anteriormente expuesto proponemos a la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes, darle primer debate en 
segunda vuelta al Proyecto de Acto Legislativo número 259 de 2008 
Cámara–23 de 2008 Senado, por medio del cual se adiciona el artículo 
125 de la Constitución Política, segunda vuelta, con el siguiente pliego 

Presidenta, en relación con este proyecto de acto legislativo, se han 
presentado en la Secretaría los siguientes documentos; tengo dos im-

en consideración de la Comisión y tengo una proposición en la cual se 

Voy a leer los impedimentos Presidenta:

Impedimento

En cumplimiento del artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
presentar ante la Plenaria de la Comisión Primera, impedimento para 

-
mero 259 de 2008 Cámara–23 de 2008 Senado, por medio del cual se 
adiciona el artículo 125 de la Constitución Política, segunda vuelta.

Lo anterior a consideración de los miembros de la Comisión, por 
cuanto tengo parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, 

General de la Nación.

Además podrían existir los otros parientes dentro del grado de con-

proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Pedrito Tomás Pereira Caballero:

Gracias Presidenta. Es sobre el tema del impedimento, yo recuerdo 

de un proyecto de ley y ahora a través de un acto legislativo.

aceptado el impedimento, cuando vino la discusión del acto legislativo 

acto legislativo y así pues no aplicaba para mí el impedimento.
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se trataba de un acto erga omnes
no me volveré a ver en la obligación de declarar mi impedimento en el 

Gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-

actividad mediante la cual el parlamentario, haya declarado previamente 

agropecuaria y el parlamentario tiene una actividad en ese orden y la ley 

directo, económico.

es un proyecto de acto legislativo mediante el cual vamos a tratar de rom-

-

para una actividad.

-

parlamentario.

-

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Germán Navas Talero:

-

-

Esta carrera aparentemente es distinta, pero no está consagrando 

ingresar a la carrera siempre y cuando haya cumplido con determinados 

voto negativo para esta modalidad de impedimentos.

Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Carlos Arturo Piedrahíta Cárdenas:

Pedrito Pereira, cuando se debatió el proyecto de ley en  relación con el 
tema de la provisionalidad, otra cosa muy distinta es en el acto legislativo; 
la reiterada jurisprudencia sobre este tema es demasiado clara. Entonces 

De la misma manera señor Secretario, si en la vuelta anterior cuando 

-
mación señora Presidenta.

Gracias Presidenta. 

Presidenta:

Secretario:

Ha sido negado el impedimento suscrito por la doctora Rosmery 

Presidenta:

Secretario:

Impedimento

Con base en los artículos 182 y 183 de la Constitución Política, ar-

me permito declararme impedida ante la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, para participar en la discusión y votación del Proyecto 

por el cual se adiciona 
el artículo 125 de la Constitución Política.

-

-

articulado.

Está suscrito por la doctor Karime Mota.

Preside el honorable Representante Oscar Arboleda Palacio.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-

si hay otros impedimento les dé lectura de igual manera y procedamos 

Muchas gracias.

Secretario:

retira de la Presidencia. 
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Para contestarle al doctor Carlos Arturo Piedrahíta, en relación con la 

de acto legislativo.

Entre otros el doctor Carlos Arturo Piedrahíta, presentó impedimento 

del doctor Pedrito Pereira, el del doctor Jaime Durán, el del doctor Oscar 
-

Presidente, le ruego poner en consideración el impedimento presentado 
por la doctora Karime Mota.

Presidente:

En consideración el impedimento presentado por la doctora Karime 

Secretario:

Ha sido negado Presidente, el impedimento suscrito por la doctora 
Karime Mota.

Presidente:

Secretario:

-

Proposición

-
mero 259 de 2008 Cámara, 23 de 2008 Senado, por medio del cual se 
adiciona el artículo 125 de la Constitución Política.

Mario Iguarán Arana; el señor Presidente del Consejo Superior de la 
Judicatura, doctor Hernando Torres; el señor Director del Departamento 

el señor Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil, doctor 

Oscar Iván Zuluaga y el señor Registrador Nacional del Estado Civil, 

acto legislativo en la sesión en la cual se anuncia para ser debatido.

Presentado por los honorables Representantes, Nicolás Uribe, Heriberto 
Sanabria, Roy Barreras, Gustavo Puentes, Oscar Arboleda, entre otros.

Presidente:

Sobre el contenido de la proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Germán Reyes Forero:

allí en la proposición.

Y a los ponentes doctor Navas Talero y es el tiempo, si a este acto 
legislativo no se le da un trámite se nos vuelve a hundir como pasó la 

-

proceso de la segunda vuelta.

-

escudar y el Gobierno se pueda escudar, para hundir el proyecto de acto 
legislativo.

este sea el mecanismo mediante el cual el acto legislativo se pretenda 
hundir en la Comisión Primera de la Cámara; llamo la atención muy 
respetuosa sobre este hecho.

Muchas gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Ríver Franklin Legro Segura:

con claridad el procedimiento, de los provisionales.

sin el conocimiento de cómo están los textos, como pasó con el señor 
director del Consejo Superior de la Judicatura, y donde sin embargo 

se han dicho por los diversos medios.

estamos nosotros planteando.

Muchas gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la honorable Re-
presentante Myriam Alicia Paredes Aguirre:

-
ñeros.

haya implementado la carrera administrativa y en segundo lugar, el hecho 

le han costado al Estado una gran inversión especialmente en el tema 
de capacitación.
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-

necesario antes de dar el debate a este proyecto de acto legislativo escu-

proposición, la invitación al señor Canciller con el objeto de conocer el 

-

responsable del tema.

Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Germán Navas Talero:

-

la ponencia obedece a mis charlas entre otras cosas con los jueces, con 

-

anticipándose, yo entiendo la preocupación, pero ninguno se ha tomado 

se está haciendo.

-
drahíta, del doctor Legro, del doctor Homero, del doctor Germán Reyes, 

ahí sí hago uso de mi condición de ponente y coordinador, para pedirle 

termina la ponencia.

-

-
bernamental para hacerla cumplir.

Entonces perdónenme honorables Parlamentarios, yo le pediría a la 

y así no podemos legislar.

-

critican esto y se lo endilgan al Polo, si la doctora Myriam Paredes, es 

a entender eso.

Yo le preguntaría al doctor Giraldo, si también es del Polo; al doctor 
Carlos Zuluaga conservador de racamandaca, un hombre muy decente, 

-

-

esta Comisión Primera.

Muchas gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Nicolás Uribe Rueda:

-

en la primera vuelta y ahora han surgido una serie de cuestionamientos 
en relación con el proyecto de acto legislativo; han surgido una serie de 

al debate por parte del Presidente del Consejo de la Judicatura.

adecuada y no me parece ni justo, ni pertinente, además no es una cosa 

el trámite de determinado proyecto de ley o acto legislativo y eso me 

-
dir determinado proyecto, o si no yo pregunto con la misma insistencia 

Superior de la Judicatura de Gobierno, es acaso el Procurador General 
-

pero con todas las condiciones para poderlo hacer.

se ponga a consideración la proposición para poder hacerlo con toda la 

darnos su opinión.
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también es un acto de descortesía de invitar a unas personas tan impor-

vengan y a renglón seguido inmediatamente pasemos al debate y a darle 
aprobación a este acto legislativo o la negación, si hay algunos compañeros 

Muchas gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra para réplica al hono-
rable Representante Germán Navas Talero:

-

-

haya carrera administrativa han sido los componentes del Gobierno, no 

-

ya sabemos; pero yo no me he negado nunca a escuchar a los miembros 
de Asonal Judicial, ni me niego nunca a los del Consejo Superior de la 

gente solicite la audiencia; pero dentro de su soberanía la Comisión 
puede pedir, iniciado el debate ya escuchar el concepto de alguien y lo 
hemos visto varias veces.

la ponencia; yo les estaba proponiendo para evitar de pronto ante otras 
premuras se nos cambie el próximo Orden del Día dentro de la soberanía 

han salido en la prensa y a través de otros instrumentos, pues simple-

en la Cámara de Representantes.

Gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Carlos Arturo Piedrahíta Cárdenas:

ha consultado la Ley 5ª del 92 en su artículo pertinente en relación con 
la oportunidad de presentar la solicitud de las audiencias en el momento 

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-

debatiendo el proyecto.

-
greso, señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante William Vélez Mesa:

a nuestra Carta Política, nuestra Carta de Navegación; yo no veo el por 

discutiendo en el día de hoy; yo le pediría a los señores Representantes 

puede hacer, buscar esguinces en el tiempo para no votar una iniciativa 

días se haga esta invitación más una audiencia a estos representantes de 

Constitución, en un aspecto tan sensible como es hacer justicia con las 
-

legal.
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política, ni en amistad, y a usted lo aprecio doctor Uribe.

Presidenta:

Señor Secretario, lea nuevamente la proposición.

Secretario:

Proposición

-
mero 259 de 2008 Cámara–23 de 2008 Senado, por medio de la cual se 
adiciona el artículo 125 de la Constitución Política.

Mario Iguarán Arana; el señor Presidente del Consejo Superior de la 
Judicatura, doctor Hernando Torres; el señor Director del Departamento 

el señor Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil, doctor 

Oscar Iván Zuluaga y el señor Registrador Nacional del Estado Civil, 

acto legislativo en la sesión en la cual se anuncia para ser debatido.

Se adiciona por parte de la doctora Myriam Paredes al señor Canci-
ller.

Está suscrito por el doctor Nicolás Uribe, el doctor Roy Barreras, el 
doctor Gustavo Puentes, el doctor Oscar Arboleda, el doctor Heriberto 
Sanabria, la doctora Myriam Paredes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Oscar Arboleda Palacio:

Muchas gracias señora Presidenta. Iba a hacer una anotación sobre 
el tema, pero ya usted sometió a consideración la proposición, luego le 
propongo simplemente votarla.

Muchas gracias.

Presidenta:

Secretario:

Ha sido aprobada la proposición, con los votos negativos del doctor 
Franklin Legro.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-

-

-

a los mismos, es dejar y desconocer algo.

por la presidencia; tuvimos la misma posibilidad en este mismo tema de 

venir a dar las explicaciones.

Yo sencillamente acataría, acompañaría la propuesta de oírlos, por-

corresponde por ejemplo a él el tema de la Procuraduría o de la Fisca-

Gracias Presidenta. 

Presidenta:

Se somete a consideración la reapertura de la proposición, anuncia 

Secretario:

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Ríver Franklin Legro Segura:

-

hacen las consideraciones.

Era básicamente para eso Presidenta, mas no para oponernos a la 
proposición; es decir, si los autores de la proposición están de acuerdo a 

Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Oscar Arboleda Palacio.

vuelta.

madrugar mucho amanece más temprano; recuerdo como Presidente de 

-
presentantes en las respectivas Plenarias en las cuales se discutió este 
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no cometamos errores en este tema tan delicado, luces especiales para 
la toma de esa decisión.

-

para cimentar la decisión a tomar. 

Por eso doctor Germán Olano, yo me uno a la idea y a la proposición 

Gobierno; en ese sentido entonces yo votaría esta proposición señora 
Presidenta y honorables Representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Germán Reyes Forero:

lo dijo el doctor Navas, no es solamente un problema del Polo, no es de 

necesario hacer unas precisiones en el texto, yo estoy de acuerdo con eso 

el mundo se la hicieron llegar y yo he tenido la ocasión de reunirme con 

doctor Grillo acabamos de hablar con él.

-

la incertidumbre de perder el empleo por el tema del sistema general de 
carrera y lo demás.

-

Muchas gracias señora Presidenta. 

Presidenta:

Representante, el doctor Grillo ya no se encuentra en la Comisión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-

Muchas gracias Presidenta. Si bien es cierto el proyecto ha tenido 

en los primeros cuatro debates y seguimos teniendo consideración por 

Pero de la primera a esta segunda vuelta, han sucedido unos aconte-
-

narlos cuáles son las consecuencias, por ejemplo no habíamos conocido 
en la primera vuelta los resultados de la Fiscalía General de la Nación, 

concretos y me parece muy acertado escuchar al Fiscal y escuchar de 

de los provisionales.

Lo mismo había sucedido en el tercer concurso con el sector educa-

resultados de ese sector educativo, para nombrar una cantidad bastante 
amplia de docentes en el país y actuando con toda la responsabilidad 
como nos compete a nosotros actuar, como le compete a este Congre-

de trascendental importancia mirarlo detenidamente hacia dónde nos 

posible.

-

absolutamente claro en esta Comisión y en todo el Congreso de la Re-

-

con las mayorías.

Muchas gracias Presidenta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Carlos Arturo Piedrahíta Cárdenas:

Gracias señora Presidenta. Ya estamos dando muchas vueltas sobre 
una proposición en la cual estamos de acuerdo y es lo siguiente.

-

5ª del 92 debió hacerse antes de la presentación de la ponencia, en aras 

-
-

a ellos, continuemos en la discusión y votación de este proyecto de acto 
legislativo.

Navas, lo va a estudiar con mucho detenimiento.

Gracias señora Presidenta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Heriberto Sanabria Astudillo:

Gracias Presidenta. Simplemente para dejar una constancia en medio 
de la discusión y además de la constancia una invitación.

Este proyecto de acto legislativo, no lo podemos convertir en una ban-

podíamos ser buenos para votar en la primera vuelta y malos para votar 
en la segunda vuelta.

lo va a ser en la segunda vuelta; el Partido Conservador ha venido res-
paldando el proyecto y lo va a seguir respaldando. La Representante 
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de la Cancillería, es la carrera diplomática del país.

por entidades o por organismos un vocero; entonces si viene un vocero 
-

ciencia académica o administrativa para hablar de todos los temas de la 

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-

Ya hay un consenso, votemos o sea ya está todo.

Presidenta:

conoce.

Continúa con el uso de la palabra el honorable Representante 

Básicamente Presidenta, me permito dar una orientación en el sentido 

de control, Procuraduría, Fiscalía, Consejo Superior de la Judicatura 

tienen asiento en esta Comisión estamos de acuerdo con el proyecto, lo 

claridad, para poder sacar un acto legislativo coherente.

llanamente proponer y usted como Presidenta, la ley 5ª le impide incluir, 

-

-

previamente.

Presidenta:

Secretario:

-
curador, el Fiscal, el Consejo Superior de la Judicatura, el Contralor y 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la honorable Re-
presentante Myriam Alicia Paredes Aguirre:

Gracias señora Presidenta. Yo igualmente estoy de acuerdo con los 
-

Pero no podemos dejar a un lado el Presidente de la Comisión del 

del sector central.

-

-

precisas y concisas con respecto al tema.

-

Gracias Presidenta.

Presidenta:

En consideración la proposición leída, con las adiciones propuestas 

Secretario:

Ha sido aprobada Presidenta, la proposición.

Presidenta:

Secretario:

Proposición

de la Cámara de Representantes, ante su Presidente, la siguiente propo-
sición:

-

presentando la siguiente proposición.

Citar a un debate en la Cámara de Representantes, al Contralor General 

-

Prado.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-

Gracias Presidenta. Me parece importante la citación tanto al señor 

también incluyamos unos temas del orden nacional o regional de Bogotá, 

haga una exposición de su presupuesto, de su ejecución presupuestal; 
aprovechando la presencia de él entonces yo comparto, acompañaré 
esa proposición, y presentaremos con el doctor Nicolás, unas preguntas 

-
niente, Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Carlos Arturo Piedrahíta Cárdenas:

Gracias Presidenta. De la misma manera en la legislatura pasada, ha-
bíamos presentado conjuntamente con el doctor Jorge Homero Giraldo y 

-

tomadas en este caso.

Gracias.

Presidenta:

-

Secretario:

Ha sido aprobada, Presidenta.

Presidenta:

Secretario:

Proposición

Con el objeto de evaluar la seguridad de Bogotá, cítese al Alcalde 
-

Cuestionario para el señor Alcalde:

-

3. ¿Cuál será la inversión en materia de seguridad durante su admi-

-
dana.

Está suscrita por el doctor Nicolás Uribe, David Luna y el doctor 
Germán Olano.

Presidenta:

Secretario:

Ha sido aprobada Presidenta la proposición leída.

Presidenta:

Secretario:

Proposición

La ciudad de El Espinal como el departamento del Tolima, es una 

Por lo anterior hay un poco de exposiciones, propongo a los honora-
bles miembros de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 

Calderón; del Interior y de Justicia, doctor FabioValencia Cossio; del 
Director de la Policía Nacional, General Oscar Naranjo Trujillo; de la 
Directora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, doctora Elvira 

Tolima, Coronel Julio César Santollo Velasco y del Director Nacional 

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Carlos Arturo Piedrahíta Cárdenas:

-

-
posiciones.

Presidenta:

Señor Secretario, anuncie proyectos para la próxima sesión.

Secretario:

Presidenta, para la próxima sesión donde se discutan y voten proyec-

de 2008 Senado, por medio de la cual se adiciona el artículo 125 de la 
Constitución Política.

Publicación ponencia: Gaceta del Congreso

En esta sesión Presidenta, se ha aprobado una proposición para invitar 

acto legislativo.
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este proyecto el próximo martes.

Presidenta:

-
coles 10:00 a. m.

Secretario:

-

de la Ley 3ª de 1992.

Están citados el Fiscal, el Procurador, el Contralor, entre otros señora 
Presidenta.

La Presidenta,

Karime Mota y Morad.

El Vicepresidente,

Juan de Jesús Córdoba Suárez.

El Secretario,

Emiliano Rivera Bravo.

La Subsecretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.

* * *

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NUMERO 06 DE 2008

(agosto 26)

Legislatura 2008-2009 Primer Período

En Bogotá, D.C., el día martes 26 de agosto de 2008, siendo las 10:25 
de la mañana, se reunieron los miembros de la Comisión Primera Cons-
titucional Permanente de la Cámara de Representantes, en el recinto de 

sesión. Presidida la sesión por su Presidenta la honorable Representante 
Karime Mota y Morad.

El señor Secretario de la Comisión Primera Constitucional Perma-
nente, doctor Emiliano A. Rivera Bravo, procede con el llamado a lista 

Contestaron los siguientes Honorables Representantes:

Giraldo Jorge Homero

Legro Segura Ríver Franklin

Mantilla Serrano Jorge Humberto

Mota y Morad Karime

Navas Talero Carlos Germán

Piedrahíta Cárdenas Carlos Arturo

Silva Amín Zamir Eduardo

Varón Cotrino Germán.

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes los siguientes 
honorables Representantes: 

Arboleda Palacio Oscar

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Carvajal Ceballos José Thyrone 

Guerra de la Rosa Orlando Aníbal

Motoa Solarte Carlos Fernando

Olano Becerra Germán Alonso 

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pereira Caballero Pedrito Tomás

Rangel Sosa Miguel Angel

Sanabria Astudillo Heriberto 

Uribe Rueda Nicolás

Con excusa el honorable Representante:

Ceballos Arévalo Sandra.

Nota Secretarial:

Lamentablemente en el transcurso de la sesión, se hacían presentes 

Presidenta:

los demás parlamentarios.

Secretario:

honorables Representantes de la Comisión Primera.

Secretaria, doctora Amparo Y. Calderón Perdomo:

-
ratorio.

Presidenta:

Señora Secretaria, sírvase leer el Orden del Día.
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Secretaria:
Sí Presidenta.

ORDEN DEL DIA
I

II

Invitación a funcionarios
Invitados

Doctor Edgardo Maya Villazón, Procurador General de la Nación.

Doctor Mario Iguarán Arana, Fiscal General de la Nación.

Doctor Hernando Torres Corredor, Presidente Consejo Superior de 
la Judicatura.

Doctor Pedro Alonso Hernández, Presidente de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. 

Doctor Fernando Grillo Rubiano, Director del Departamento Admi-

Doctor Julio César Turbay Quintero, -
blica, y

Doctor Jaime Bermúdez Merizalde, Ministro de Relaciones Exterio-
res.

Tema:
Proyecto de Acto Legislativo número 259 de 2008 Cámara–23 

de 2008 Senado, por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la 
Constitución Política.

Proposición
Presentada por los honorables Representantes Roy Barreras Montea-

legre, Nicolás Uribe Rueda, William Vélez Mesa, Heriberto Sanabria 
Astudillo, Oscar Arboleda Palacio, Gustavo Puentes Díaz y Myriam 
Paredes Aguirre.

III

Proyectos para primer debate para discusión y votación
1. Proyecto de Acto Legislativo número 259 de 2008  Cámara–23 

de 2008  Senado, por medio de la cual se adiciona el artículo 125 de la 
Constitución Política, segunda vuelta (provisionales).

Autores: honorables Representantes Germán Reyes, Germán Navas, 
Franklin Legro, Carlos A. Piedrahíta, Carlos Zuluaga y otros.

Ponentes: honorable Representante Germán Navas T. –C–, Myriam 
Paredes A., Tarquino Pacheco y Jorge Homero Giraldo.

Proyecto publicado: Gacetas del Congreso
de 2008.

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso

Aprobado primera vuelta: Texto Senado.

 (página 21).

IV

La Presidenta,

Karime Mota y Morad.

El Vicepresidente,

Juan de Jesús Córdoba Suárez.

El Secretario,

Emiliano Rivera Bravo.

La Subsecretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.

Ha sido leído el Orden del Día señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Carlos Arturo Piedrahíta Cárdenas:

Gracias señora Presidenta. Asistimos nosotros hoy para escuchar 

vuelta en el día de hoy.

Liberal y el Polo Democrático, para atender esta invitación.

acto legislativo.

Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Carlos Germán Navas Talero:

-

del Polo en este proyecto. Nosotros no estamos buscando acabar con la 
-

dico así lo tituló.

acabar acá; pero el hecho de haber escuchado a los destinatarios de unas 

proyecto; intervinieron todos los partidos políticos.

La doctora Dilian Francisca Toro, resolvió cambiarlo por un proyecto 

-
viésemos a presentarlo y le dije, yo no tengo inconveniente; y si le dio 
la primera vuelta sin observaciones; nadie vino a hacer observaciones.

Ahora a estas alturas, entonces los malos somos nosotros, doctor 

los cuales me han llegado en esta mañana unos; esto lleva tramitándose 
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muy elegantes a este servidor.

de todos los partidos o me pregunto, desde cuándo la doctora Myriam 
-

Muchas gracias.

Presidenta:

-
venir; y después intervienen los demás parlamentarios.

radicadas en la Secretaría de la Comisión Primera.

Excusa.

agosto del año en curso, en la cual se invita al señor Procurador General 
de la Nación, el día 26 de agosto de 2008, a la sesión para conocer sus 

Cámara–23 de 2008 Senado, por medio de la cual se adiciona el artícu-
lo 125 de la Constitución Política.

Atentamente,

Paulo Andrés García Pisciotti,

Secretario Privado.

Excusa.

He recibido su comunicación mediante la cual me invitan a la sesión del 

la Fiscalía General de la Nación sobre el Proyecto de Acto Legislativo 23 
de 2008 Senado–259 de 2008 Cámara, por medio de la cual se adiciona 
el artículo 125 de la Constitución Política (provisionales).

Lamentablemente estaré atendiendo compromisos propios de mis 

este importante debate, solicito a usted muy comedidamente disculparme 
ante los honorables Representantes, por la no asistencia.

Cordialmente,

Mario Germán Iguarán Arana,

Fiscal General de la Nación.

Presidenta, se encuentran presentes el doctor Hernando Torres Corre-
dor, Presidente del Consejo Superior de la Judicatura; el doctor Camilo 

Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. El señor Contralor 

La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Hernando To-
rres Corredor,  Presidente del Consejo Superior de la Judicatura:

Muy amable Presidenta; honorables Representantes de esta Comisión; 
señores invitados; señores representantes de las entidades estatales. En la 

Giraldo, Presidente de la Sala Administrativa de nuestra corporación y 

también la Presidencia de la Corporación, pues para tratar de dar algunos 

259 de 2008 de Cámara–23 de 2008 de Senado.

-

personas; actuamos en mil cien municipios y doscientos dos circuitos 
y hay cuatro mil doscientos cincuenta y ocho nominadores en la rama 

sucede en otros órganos del Estado.

Y a propósito justamente de esta propuesta de carácter transitorio 

Jueces, los Magistrados de los Tribunales Contencioso Administrativo y 

pues ha venido de alguna manera implementándose y desarrollándose y 

-

-

de imparcial de una parte de autónoma y de independiente. 

también autónomo y unos Jueces autónomos, unos Jueces imparciales 
de cara a los ciudadanos y unos Jueces y Magistrados independientes, 

constitucional, estos cargos sean llevados por la línea de las convocatorias 

-

hemos acordado los ciudadanos en la Constitución, estamos mirando los 

por la línea meritocrática.

Cuando hablamos de la línea meritocrática, estamos hablando de la 

Magistrados y obviamente el sector jurisdiccional en su conjunto. 

-

-
rácter estatutario, es decir, su nivel es cuasiconstitucional; ese nivel lo 
estableció, de carrera en varios artículos como el 162, 168 y reglado a 
través de una normativa, expresando en todo momento la independencia 
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buena cantidad de decisiones y de sentencias, ha expresado permanen-

y un principio de garantía a los ciudadanos.

Dice por ejemplo la Corte en las Sentencias C-563 de 2000; este ré-

imparcialidad, pues se sustenta en la promoción de un sistema de com-

y más capaces para el servicio del Estado.

-

Sentencia C-563, Corte Constitucional año 2000.

De otro lado, la Corte subraya reiteradamente la expresión “de con-

regla general los empleos de los órganos y entidades del Estado, son 

jurídico correspondiente, señalando el sistema de nombramiento, los 

además se constituyen cimiento principal de la estructura del Estado, 

principios de la misma categoría como los de igualdad, imparcialidad y 

O sea, hemos visto desde el punto de vista también del desarrollo, no 

y sobre ello, como expresa la misma corporación, buscar básicamente 

la Carta, sean titulares los ciudadanos a los cuales a ellos acceden.

En términos de Ley Estatutaria, subrayamos los artículos 162 y 168, 
-

de registro de elegibles; remisión de lista de elegibles y nombramiento y 

de Magistrados de los Tribunales superiores y los Tribunales tratándose 
de Jueces de Circuito y Jueces Municipales.

-

condiciones.

de participar en esos concursos; y esos concursos en términos de la rama 

de la rama judicial ha tenido cerca de 62 convocatorias, de las cuales 

han pasado cerca de doscientas cincuenta mil personas en este ejercicio 

ochenta y nueve nombramientos por la vía de los registros y de los 

esté totalmente incluido en carrera.

Salas Administrativas y Disciplinarias, hay una connotación de carrera 
del 100% de los Magistrados de los Tribunales Administrativos hay un 
99% de Magistrados en carrera; de los Tribunales Superiores hay un 

de envío de concursos y de listas.

Los Jueces del país están cubiertos en un 86% en carrera; recuerden 

para el día 15 de septiembre.

Igualmente en el concepto de empleados, tenemos una cobertura 

-

cargos de esta dimensión.

jurisdiccional, es la inconveniencia de abrir un escenario de transición 
cuando el ejercicio se está haciendo bien; cuando el Estado se debe sentir 

manera pues están ya los mecanismos, la experiencia de estas sesenta 

tienen objeciones, tienen recursos; los concursantes en ocasiones no 

Presidenta:

La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Camilo 
Reyes Rodríguez, Viceministro de Relaciones Exteriores:

Muchas gracias señora Presidenta; muchas gracias honorables Re-
presentantes.
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-
terio de Relaciones Exteriores a través de un cuerpo muy importante de 

Señora Presidente, tanto la carrera administrativa como la carrera 

sus responsabilidades.

-

han logrado obtener.

-
-

son una garantía para esas personas. Déjeme señalar lo siguiente señora 
Presidenta, Honorables Representantes; para ingresar al Ministerio de 

-

Tercer Secretario, Segundo Secretario, Primer Secretario; lo estoy men-
cionando en orden ascendente; después de Primer Secretario se llega a 
la categoría de Consejero, Ministro Consejero, Ministro Plenipotenciario 
y Embajador; son siete categorías.

y exámenes para cada una de las categorías; o sea siete exámenes antes 

Sería muy grave desde el punto de vista del Ministerio de Relaciones 

y al cual se han sometido, se viera roto y entonces se rompiera igualmente 

el ingreso es solo por concurso y es solo a la categoría de Tercer Se-

de su compromiso con el trabajo; de su desempeño académico y de su 

Así es la carrera diplomática y consular en Colombia; pero así es la 

para reglar el ingreso y el servicio interno y exterior en la ejecución de 
la política exterior de un país.

las misma prorrogativas, las mismas condiciones y los mismos reconoci-
mientos. Sería un golpe mortal para la carrera; sería una señal de desacato 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, se lo digo yo como miembro 

-

los diplomáticos de carrera son doscientos ochenta y tres de aproxima-

existe y es indispensable no romper su aplicación.

Muchas gracias señora Presidenta y muchas gracias honorables Re-
presentantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra para una interpelación 
al honorable Representante Germán Reyes Forero:

están de moda los Valencia Cossio, estuvo de Embajador en Italia; se 

una persona de carrera; solamente esa persona volvió al cargo después 
de una demanda.

Entonces no sé cuántos provisionales hay y desde cuándo en la carrera 
diplomática; es la pregunta.

La Presidencia concede el uso de la palabra para una interpelación 
al honorable Representante Carlos Arturo Piedrahíta Cárdenas:

Gracias señora Presidenta. Sobre lo mismo al doctor Camilo Reyes, 

25 años de Embajador; la pregunta es, los actuales Embajadores, voy a 

años; es una pregunta.

Y para hacerle una notación al señor Presidente del Consejo Supe-
rior de la Judicatura; señor Presidente, para hacerle una precisión; en la 

Gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Camilo 
Reyes Rodríguez, Viceministro de Relaciones Exteriores:

-
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carrera, hoy en día hay apenas un 20% de Embajadores de Colombia en 

yo señalaba anteriormente, ha sido paulatino, muy poco a poco desde 

planta interna, es decir en el Ministerio de Relaciones Exteriores, como 

carrera, debe de haber aproximadamente doscientos cincuenta de libre 
nombramiento y remoción.

-

describí antes.

por ser de libre nombramiento y remoción, no los cobija el estatuto de 

-

tanto como tales y estaban cubiertos por ese estatuto, somos doscientos 

-

-
biera estado en el exterior no se le respetó los tiempos o las condiciones 

La Presidencia concede el uso de la palabra para una interpelación 
al honorable Representante Carlos Germán Navas Talero:

-
ciones exteriores y de diplomacia en este país es el doctor Camilo Reyes; 

la carrera existe en el papel mas no en la práctica.

lleva el doctor Valencia Cossio a Italia, a suplir un cargo diplomático, eso 

el cargo, la carrera, cuando se anuló el nombramiento de esta persona; 
tampoco se nos precisó y eso no es culpa suya; usted no es el Ministro. 

Ministro, terminó de Embajador.

-

voluntad doctor, pero el Congreso tiene también una buena voluntad de 

no sigamos improvisando embajadores, ni diplomáticos en general.

Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Pedro Alonso 
Hernández, Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil:

Señora Presidenta, honorables Representantes, honorables Magistra-

En una primera hacer mención a la actuación de la Comisión en es-

invitación para el día de hoy.

La Constitución Política consagra varias reglas de un nuevo diseño en 

-
mo técnico, autónomo e independiente, el responsable de adelantar los 
procesos de selección y ya al interior de cada una de las entidades y 

potestad nominadora.

La Comisión de rango constitucional, artículo 130, es una autoridad 
de carácter administrativo; desde esa perspectiva la Comisión tiene la 
obligación de dar cumplimiento a esos mandatos constitucionales y a 

-

capacidades y la igualdad de condiciones para el ejercicio de cargos y 

-

un compromiso; y ha sido el de adelantar los procesos de selección para 
proveer todos los empleos de carrera del Sistema General de Carrera, 

-
catoria para dar cumplimiento a ese mandato del legislador. La Comisión 
expidió la Convocatoria 001 del 5 de diciembre del 2005, convocatoria 
en la cual se inscribieron con unos datos un tanto particulares por su 
tamaño, por sus dimensiones particulares consideraría desde el ámbito 
incluso en el contexto internacional seiscientos veinte mil colombianos 
se inscribieron en esta convocatoria, para un total de setenta y cinco mil 
empleos de entidades del orden nacional y del orden territorial.

-

Sistema Especial de Carrera; excluye a los empleados de las empresas 

de los asesores de las entidades territoriales para pasar de ser de carrera 
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-

-

ciento sesenta y nueve colombianos habían sido seleccionados a través 
de esa Convocatoria 001 y la Comisión como autoridad administrativa, 

previstas por el legislador.

-

del Servicio Civil; y digo más publicidad en cuanto la Comisión ha 
llevado a cabo y ha culminado cincuenta y dos convocatorias adiciona-

posesión de sus cargos con base en procesos de selección adelantados 
de manera directa por la Comisión Nacional del Servicio Civil y son 

elemento adicional a su desempeño y a su participación en un proceso 

ganar a partir de la igualdad de participación en procesos en los cuales 
se han inscrito libremente cerca de ochocientos mil colombianos en las 

Entonces en resumen; desde el punto de vista de las convocatorias 
adelantadas por la Comisión, tenemos ochocientos mil colombianos 

de las cincuenta y dos convocatorias, más los ciento sesenta y nueve ya 

través de procesos de selección en igualdad de condiciones para todos 
los aspirantes.

Con ese comentario llego a la segunda parte, en relación con el alcance 

-
tante Navas Talero, la carrera administrativa ha estado más en el papel 

Este año estamos celebrando setenta años desde cuando se expide la 
Ley 165 del 38, y se han mantenido a través de todos estos setenta años 

el criterio de la carrera y la selección a través de concurso de mérito, ha 

125 de la Constitución del 91 y se complementa con los sistemas de 
carrera en el artículo 130 de la Constitución actual.

Y ha sido como bien lo señaló hace unos momentos, ha sido una ca-

sido mecanismos extraordinarios de provisión de empleos de carrera y 

en condición de provisionalidad.

-
les como en los principios de carácter legislativo, no ha sido puesto en 
práctica en la generalidad; el orden territorial tan solo tuvo normas de 

sido pocos los eventos en los cuales los cargos de carrera se han llevado 
a cabo a través de procesos de selección en igualdad de condiciones.

igualdad de oportunidades de todos los colombianos, el mecanismo real 

orden territorial.

objetivos en la selección de procesos llevados a cabo en igualdad de 

al punto de vista del acto legislativo.

Tal como está hoy en día el proyecto de acto legislativo se considera 

Por un lado se suspenden los procesos de selección a cargo de la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil, por tres años y le asigna a la Comisión 

-
grado los tres años para su inscripción en el nuevo sistema y entonces 

un primer aspecto.

causales de retiro del servicio de los empleados con derechos de carrera 
o en condición de provisionalidad, no podrán ser provistos a través de 

se le impida a la Comisión llevar procesos de selección para la provisión 

consistencia, coherencia con determinaciones de legislador adoptadas 

esa perspectiva; básicamente son los dos comentarios.
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-

-

procesos de selección dados en igualdad de condiciones para todos los 

superado las pruebas básicas general de selección y hoy están a la espera 

-

nombradas hoy, tendrían derecho de carrera en tres años y eso la Comi-

y económicas para poder atender con este nuevo compromiso. 

Gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra para una interpelación 
al honorable Representante Germán Reyes Forero:

Muchas gracias señora Presidenta. Con mucha pena doctor, me da 

la podemos determinar claramente; pero no suspende los concursos de 

mala lectura de ese texto de acto legislativo.

Servicio Civil hace una mala interpretación del texto.

los concursos de esos cargos; y los cargos surgidos ahí por vacante o por 

-

otras cosas los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, con 
todo respeto doctor, no son de carrera; son nombrados por una terna 

Muchas gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la honorable Re-
presentante Myriam Alicia Paredes Aguirre:

-

-

al interior de la Comisión.

Segundo, una pregunta al señor Director de la Comisión Nacional del 

de acto legislativo, si lo han enmarcado y se conoce cuántos empleos de 

de esa convocatoria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Pedro Alonso 
Hernández, Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil:

En relación con el comentario hecho a los alcances del proyecto 

ordinarias anteriores, pero no al texto de esa proposición sustitutiva y 
tal como lo acabo de mirar pues no está el tema de la suspensión de los 
procesos de selección lo cual corresponde en parte a esas expectativas 
de la Comisión.

-

de los impactos de las leyes entre otras la Ley 1033, la Ley 1093 y la 

empleados provisionales con más de cinco, ocho años de vinculación al 
servicio también había una alta rotación sobre todo en el orden territorial 

-

con provisionales en diciembre del 2005, desde esa perspectiva estima-

hacen parte de la convocatoria; es decir, estamos hablando de cerca de 

la convocatoria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Hernando To-
rres Corredor, Presidente del Consejo Superior de la Judicatura:

-

incorporada, exceptuado el artículo 256 y justamente nosotros desde la 
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rama acordamos eso, o sea nos parece prudente, nos parece aconsejable y 

de la rama judicial, entiéndase Corte Suprema de Justicia, Consejo de 

-
cional viene de ternas de la Corte Suprema, del Consejo de Estado y de 

Sala Disciplinaria es nombrada de ternas del Presidente, nosotros somos 
de la Sala Administrativa y la Sala Administrativa es nominada por parte 

-

momento acá, si les parece bien; insisto nosotros hemos hecho mucha 

problema para nosotros.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Ríver Franklin Legro Segura:

-

-

con ese tema; nosotros pensamos igualmente como lo decía ahora otro 

claridad, un pensamiento y una posibilidad de atender y oír a esas miles y 

a mí en ese periódico El Tiempo -

proyecto inicial, ni en este estamos buscando eso y tampoco si bien es 
cierto estamos ahí los congresistas del Partido Polo Democrático hemos 
tratado de buscar un consenso entre los demás Partidos para la solución 

sino el Estado es el responsable de esta situación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador 
Jorge Eliécer Guevara:

del Polo, es apoyado por varios Representantes del Polo, otros Senado-

todas las Bancadas; de Cambio Radical, del Partido de la U, del Partido 
Conservador, etc. y el propósito no es como lo plantea El Tiempo creo 
yo de manera malsana, acabar la Meritocracia.

de hacer un acto de elemental justicia con un grupo de trabajadores y 

haya convocado los concursos, eso no es una responsabilidad; yo acabo 
de presentar un proyecto de ley para resolver un acto de injusticia de los 
maestros. Yo soy maestro, me considero maestro, por eso digo tenemos hoy 

hubo un mejoramiento salarial en lo cual yo estuve muy vinculado a esa 
discusión, y deberían ganar dos millones ciento trece mil pesos; es decir, 

-

en el Magisterio.

-

donde hicieron el concurso los maestros y muchos maestros perdieron, 

no vi cálculo, ni trigonometría, ni analítica en el periodo de bachiller 

vienen a ponernos algo y a preguntarnos de telemática, etc., pues nos rajan 

Entonces sí creo Presidente, y honorable Presidente del Consejo 
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Polo, sino los de Cambio Radical, los del Partido Conservador y los del 

Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Camilo 
Reyes Rodríguez, Viceministro de Relaciones Exteriores:

-

-

Presidente:

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Gilberto Rondón González:

Muchas gracias señor Presidente, por otorgarme la oportunidad de lle-

Tercera de la Cámara de Representantes.

posteriormente también hice parte de la Comisión accidental respecto, 

-

-

incluida en la Constitución Nacional en el artículo 125; la inclusión de 
esa norma de rango constitucional tenía considero yo, dos objetos im-
portantes, el primero de acabar con el clientelismo y el segundo, dar una 

-
visionalidad.

-

el principio de la igualdad.

Ninguna de estas dos cosas son ciertas señor Presidente, y señores 

-

la Constitución Nacional y los convenios internacionales suscritos por 

cargos hace mucho tiempo con debido desempeño y cumpliendo con las 

será del 80% o más para poder acceder a ese cargo o para poder entrar a 
carrera administrativa teniendo el cargo por provisionalidad.

-

cargos.

53 de la Constitución Nacional establece el principio de la estabilidad y 

derecho de la igualdad, ni tampoco violación al principio de acceso a la 

Gracias.
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Presidente  honorable Representante Karime Mota y Morad.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Alexánder López:

Gracias señora Presidenta. Voy a tratar de ser muy breve en mi inter-
-

tenido el país de violencia, desde el 2002 con la llegada del Presidente 

Estado colombiano en su momento les brindó una oportunidad.

plenamente expresados, no solamente por los autores, por los ponentes, 

-
vicio Civil, al Presidente del Consejo Superior de la Judicatura, al mismo 

y todas las argumentaciones absurdas para no otorgarles unos derechos 

intervienen en estos temas.

-

no consultaron esos derechos de esos trabajadores o de esos ciudadanos 

a la democracia.

otros ciudadanos colombianos en exactas y en peores condiciones.

-
denta, hoy han viajado desde las distintas regiones del país muchísimas 

usted estime conveniente y de esta manera podamos escuchar también 

también la posibilidad de escuchar una serie de apreciaciones muy opor-

-

Muchas gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-

Gracias Presidenta. A mí me parece absolutamente importante la 
participación de Representantes y de Senadores, me parece importante 

esta situación a muchos trabajadores colombianos.

Hemos oído señores Senadores y Representantes, a otras personas de 
la rama, del Gobierno, hace ocho días los habíamos citado para votar el 
tema, nosotros lo tenemos ya estudiado; el Partido Liberal ha acompañado 
el tema no de ahorita, sino desde el momento en el cual se presentó la ley 

somos coautores con algunos compañeros de Bancada del tema.

esperando una salida y una solución por el Congreso Nacional, dilatar la 
-
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tenemos un acuerdo con la Bancada del Polo, ha participado la Bancada 
de Cambio Radical.

expresión del señor Presidente del Consejo Superior de la Judicatura, 
donde ya también tiene un punto de entendimiento, donde hay un acuerdo 

presentando por parte de los colegas, la pongamos en consideración para 

ley establece y la Constitución lo hace.

-

son decisiones; invitémonos a tomar decisiones con la venia y el respeto 

más el tema, Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Miguel Angel Rangel Sosa:

para votar este proyecto.

de la U hemos venido acompañando de igual manera este proyecto y por 
ello hemos estado también hoy escuchando y observando el tema; sin 

y a los ponentes hacerles una pregunta. En mi departamento, el departa-

hace más de año y medio, dos años y no los han nombrado.

hemos hecho la tarea juiciosamente y desde nuestro Partido, el Partido 
de la U hemos venido acompañando este proyecto y así lo hicimos.

doctor de la Comisión Nacional del Servicio Civil nos pudiera respon-

en promedio se está gastando la Fiscalía, el Gobierno Nacional entre 
cincuenta y sesenta millones de pesos.

esta Comisión, el proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Fernando 
Grillo Rubiano, Director Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública:

Lo primero es agradecerle a usted y a los honorables Representantes 
y Senadores, por la invitación y dar a conocer la posición del Gobierno 

Ministra de Educación sobre este punto.

Objetivo del proyecto, ya lo conocemos; inscribir extraordinariamente 
-

Decía el Representante Reyes, pues el tema no tiene un límite y ese 
-

expedición del acto legislativo lleven tres o más años ejerciendo otro 
empleo en calidad de encargados. Ese tema de los encargados es un 

Respecto al tema de la aplicación ya se señaló, treinta y dos depar-
tamentos, mil noventa y nueve Municipios, Corporaciones Autónomas, 
Contaduría, etc., DAS, Vial, Inpec; el Gobierno Nacional respeta la 
autonomía de la Fiscalía General de la Nación y es el Fiscal General de 

cuanto al tema de la Fiscalía General de la Nación no el Gobierno Na-
cional; lo mismo en torno al tema de la Procuraduría, Contraloría, etc.

En cuanto al tema de la carrera docente lo voy a explicar, el Gobierno 

en esas condiciones.

no en este Gobierno, en muchos Gobiernos para atrás durante treinta 
años o más, el tema de la carrera, mirando el tema de los provisionales; 

posibilitó una inscripción extraordinaria, dos disposiciones declaradas 

-

carrera, ingresaron a través de corporaciones automáticas; claro hubo 

individuales, no hicieron las solicitudes o incluso también debo decirlo 

omisión no se las hicieron.

Debo señalar lo siguiente en concreto señora Presidenta, se deja con 

Nacional del Servicio Civil, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
señora Presidenta le cuesta al Gobierno Nacional tres mil millones de 

como lo señalaba el Procurador General de la Nación se podría estar 
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abruptamente cambiando las reglas de juego.

-

tema, o sea no existe carrera administrativa.

Tercero, no resulta admisible, lo digo con todo el respeto pero para el 
-

la práctica como estaba planteado, el proyecto de acto legislativo sería 
doctor Reyes, casi por seis años.

En el tema de los docentes, la posición es la de la Ministra de Educación, 
la vinculación de los docentes no se ha suspendido en Colombia, se han 
incorporado más de cuarenta mil docentes al sistema del servicio civil 
y muchos de los provisionales pasaron el examen; los provisionales son 
idóneos, los mejores puntajes del Estado no los obtuvieron las personas 

-
tándose del tema de docentes y ese sistema de carrera administrativa no 

En cuanto al tema de la Cancillería, debo ser absolutamente claro 

absolutamente atípico, incorporar a esos servidores en carrera adminis-

-

los sistemas de origen constitucional como la Fiscalía, la Procuraduría, 

deben darle la posición en esa materia señora Presidenta.

-

es muy loable la situación de protección a los provisionales, pero eso a 

Esa es la posición del Gobierno señora Presidenta.

Muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Jorge Homero Giraldo:

Muchas gracias Señora Presidenta. Como ponente de ese importante 

momento al Estado o sea al ejecutivo, al Gobierno, no están de acuerdo 
con el acto legislativo.

de la Comisión Primera; entonces yo le pido muy comedidamente en 

hemos escuchado en primera vuelta, en esta vuelta, ya lo conocemos; 

Entonces esa es mi propuesta señora Presidenta.

Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Germán Reyes Forero:

Muchas gracias señora Presidenta. Doctor Grillo me excusa, comple-

nosotros lo aprobamos, cumplimos el compromiso político de Bancadas, 

dimos crédito manejando el tema de la estabilidad laboral mas no el tema 
de la inscripción extraordinaria en carrera administrativa, hubo consenso, 
lo sacamos adelante.

objetó el proyecto y hoy está en la Corte Constitucional; cómo blindar 

propusimos acto legislativo, hagamos un acto legislativo transitorio 

transitorio del artículo constitucional 125 solamente mientras se inscri-

Si no tienen provisionales allá en la Contraloría, y provisionales en 

impide eso; nosotros estamos hablando de los trabajadores, vean ustedes 
tienen una carta todos los Parlamentarios, en el caso de Metrosalud en 
Medellín inscripción extraordinaria Ley 10 de 1990, no se pudo hacer 

sin inscribirse en carrera administrativa; la Constitución Política ordena 
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inscripción en carrera administrativa; los empleadores no hicieron la 
carrera administrativa, no cumplieron la tarea y entonces ahora le van a 
cargar la culpa a los trabajadores.

Doctor Grillo, también conocí una señora, treinta y cinco años en el 

la de Gobierno, la de oposición están de acuerdo con eso.

Entonces sigamos en el trámite del acto legislativo le propongo yo 
a las Bancadas, acabo de hablar con la doctora Dilian Francisca Toro 

de la redacción de este proyecto con el doctor Carlos Alberto Zuluaga, 

del acto legislativo.

-

doctor Olano, si no tomamos la decisión hoy o mañana nos pasó como 
-

una posición en contra del proyecto mamándole gallo y ampliándole el 
término jugándole al alarguis como decimos nosotros, para decirlo así 
sinceramente como nos gusta hablar a nosotros.

para respetar también la autonomía legislativa.

Muchas gracias señora Presidenta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la honorable Re-
presentante Myriam Alicia Paredes Aguirre:

Gracias señora Presidenta. La discusión de este proyecto de acto le-

lo hago a nombre del Partido Conservador, Carlos Zuluaga como repre-

doctor Navas y algunos otros de los compañeros no coincidimos en al-

nombrados en provisionalidad y tendrían derecho a carrera administrativa, 
hay necesidad y en eso coincidimos con el doctor Reyes de precisar la 

cerca de setenta mil vacantes a nivel nacional, departamental y local.

para los demás; hemos escuchado al señor Viceministro del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, igualmente hablándonos de la carrera diplo-

Escuchamos a la Ministra de Educación hace un tiempo muy rápi-

escogencia y la vinculación de personal docente por las características 

la manera como se han venido adelantando los concursos en ese tema, 
también merece un análisis si vale la pena truncar esos concursos reite-

años de ejercicio docente, no haya pasado el concurso, obviamente 

-
diéramos mañana de manera consensuada votarlo de manera unánime 

algunas precisiones diría yo, en ese proyecto de acto legislativo y por esa 

la discusión de este tema se levantara la sesión y se citara para el día de 

Gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al Honorable Repre-
sentante Carlos Arturo Piedrahíta Cárdenas:

Gracias Presidenta. En este momento en el recinto estamos presentes 
aproximadamente dieciséis miembros de la Comisión Primera, es posible 
apremiar a los ausentes para votar el proyecto; si es posible señora Presi-
denta, votaríamos en el día de hoy, si no es posible apremiarlo entonces 

Gracias.

Presidenta:

Orden del Día.

Secretario:

Presidenta:

Llame a lista.

Secretario:

Honorables Representantes:

Arboleda Palacio Oscar

Barreras Montealegre Roy Leonardo (contestó)
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Carvajal Ceballos José Thyrone 

Ceballos Arévalo Sandra

Giraldo Jorge Homero (contestó)

Guerra de la Rosa Orlando Aníbal

Legro Segura Ríver Franklin (contestó)

Mantilla Serrano Jorge Humberto

Mota y Morad Karime (contestó)

Motoa Solarte Carlos Fernando (contestó)

Navas Talero Carlos Germán (contestó)

Olano Becerra Germán Alonso (contestó)

Paredes Aguirre Myriam Alicia (contestó)

Pereira Caballero Pedrito Tomás

Piedrahíta Cárdenas Carlos Arturo (contestó)

Rangel Sosa Miguel Angel (contestó)

Sanabria Astudillo Heriberto 

Silva Amín Zamir Eduardo

Uribe Rueda Nicolás (contestó)

Varón Cotrino Germán

Presidenta:

Secretario:

Sí Presidenta.

Para discusión y votación: 

– Proyecto de Acto Legislativo número 259 de 2008 Cámara–23 
de 2008 Senado, por medio de la cual se adiciona el artículo 125 de la 
Constitución Política.

Publicación ponencia: Gaceta del Congreso

– Proyecto de Acto Legislativo número  008 de 2008 Cámara, por

y se dictan otras disposiciones.

Publicación ponencia: página web de la Comisión.

– Proyecto de ley número 028 de 2008 Cámara, por medio de la 

Publicación ponencia: página web de la Comisión.

Presidenta, han sido anunciados por instrucción suya los proyectos 
para discusión y votación para la próxima sesión.

Presidenta:

después del debate de los proyectos.

Secretario:

Siendo la 1:00 p. m. se ha levantado para mañana a las 10:00 a. m.

La Presidenta,

Karime Mota y Morad.

El Vicepresidente,

Juan de Jesús Córdoba Suárez.

El Secretario,

Emiliano Rivera Bravo.

La Subsecretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.
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